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■ '.! 1 1 ..GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 1819.
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' - . *■' : . JAMAICA. .
Kingston 3 de Agosto.

En la gaceta de esta ciudad se ha publicado el artículo sígniente:
( Con’ fecha de f de Marzo último dirigieron la representación qué sigue aL 
duque.'de MáhéHéstér j gobeíriador de Jamaica, los comerciantes de esta isla.

V,Excmó;ÍSrí. ?!Los’infrascritos comerciantes de esta isla, interesados en el 
tráfico con las fcóloniás españolas de la America meridional, exponen humil
demente á V. E. (júe hace dias circula la noticia de haber llegado á los Cayos 
fir Gregor Mák-Grégor con la guardia avanzada de una expedición compuesta 
de 3$ hrdfribrés,'que ¿egun se dice son ingleses, y se dirigen á Sta. Marta.

„ Aunque semejantes rumores causan notable perjuicio á Ibs intereses de 
los suplicantes , río sé determinaron á molestar desde luego la atención de 
V. E. , sino que aguardaron á recibir exactos informes del caso ^examinando 
én el ínterin cuanto podía conducir á su intento en tan extraordinarias cir
cunstancias. Hallándose ya auténticamente confirmada la noticia, no pueden 
dejar pasar mas tiempo sin representar á V. E. que en el estado en qtie se ha
lla el escaso comercio que se nace actualmente entre la Jamaica y los diferen-* 
tes puertos españoles dél continente de la América meridional, la ocupación 
de cualquiera ;de ellos por una fuerza insurgente será sumamente perjudicial 
para nuestro tráfico; pero si esta fuerza se dirigiese hacia el istmo ae Darien* 
y penetrase en Panamá, quedaría cerrado el único conducto de comunica
ción que tiene esta isla coii el Océano pacífico.

,, No dudan los exponentes que V. E. estará perfectamente enterado do 
que la isla dé Jamaica de largo tiempo á esta parte ha servido de*almacén y 
depósito á! lafc manufacturas de Inglaterra, proveyendo de ellas á los estable
cí ruíentos españoles del Océano pacífico los comerciantes y fabricantes de la 
Oran Bretaña por el expresado canal de comunicación.

,,Es imposible pues que los suplicantes, por exagerados que sean sus cal- 
aillosj puedan dar á V. E. una cabal idea de las pérdidas que sufrirían asi 
los comerciantes de está isla como los de Inglaterra, si cualquiera de dichos puer4 
tos fuese ocupado por tropas insurgentes. No tan solo padecerían en este caso 
los comerciantes, Cuyos fondos se han empleado eta abrir créditos1 considera
bles á los españoles del mar del Sur, sino también los fabricantes que han au
xiliado al comercio para que extendiese sus especulaciones á aquellos países, y 
sobre todo la clase pobre y operaría de todas las ciudades fabricantes del Rei
no-Unido , la cual se vería en la. mas deplorable situación por tener que parar 
sus telares .á causa de obstruirse este canal de exportáción. ¡ i * ?

,, Permítase decir con este motivo ár los : exponen tes que enpl mds deíOc-
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tubre último les avisaron sus corresponsales de .Londres y .Glascow que lord 
Melville les había asegurado del modo mas positivoqüe iba á despacharse uná 
fuerza naval competente con dirección á Panamá. La noticia de Londres es 
de fecha del 3, y la de Glaseó w de 22 de Agosto último; y vpósteriorménte 
han sabido por cartas recientes de Panamá que en? Lima, S. Blas y los ptíer- 
tos intermedios estaban prontos para ser trasportados á esta isla algunos millo
nes de pesos por cuenta la mayor parte de comerciantes ingleses.

„ Los que representan están persuadidos de que no tendrían derecho á la 
protección de V. E. si en sus especulaciones mercantiles hubiesen violado al
guna ley ó tratado existente, sin dejar de conocer los quebrantos á que están 
expuestos por el estado de hostilidades en que se halla el continente de la Améri
ca meridional; mas cuando reflexionan sobre los términos del tratado hecho con 
España en 1814, sobre ¿Icelo conque se ha sostenido este tratado por la pro
clama del Príncipe Regente de 27 de Noviembre de 1817 , y sobre el oficio 
que Mr. Harrison dirigió á los comisionados de las aduanas *no pueden, conce*; 
bir cómo haya llegado el caso de verse precisados á implorar la protección de 
V.E. contra un armamento de ingleses, levantado en Inglaterra, y embarcada 
allí mismo en trasportes ingleses, que llega y se sitúa en. los Cayos .bajo bande
ra inglesa para acometer una empresa que ocasionará infinitas pérdidas no son 
lo á los que abajo firman, sino también á una gran corporación de comercian* 
tes del Reino-Unido, á quienes representan en esta isla. ’ f

„ Después de la fiel y.exacta relación que hati hecho los suplicantes á V. 
reclaman su protección, bajo el seguro concepto de que sus especulaciones mer
cantiles han sido dirigidas por los principios de buena fe y legitimidad que 
profesan, sin haber quebrantado de modo alguno el tratado existente entre 
España ¿ Inglaterra. Si V. E. empero no. pudiese poner remedio á ios daños 
que recelan de resultas del ataque que intenta dar á R establecimientos es
pañoles de la América meridional la expedición militar de que ya hecha men* 
cion, esperan que se sirva V. E. dirigir copia de este merporiál al* Gobierno' 
de S. M. en Inglaterra. Aumentándose á cada momento nuestros, temores y 
sobresaltos, solamente confiamos en que el informe favorable de V. E. per
suadirá al Gobierno de S. M. á tomar, este asunto en In debida consideraciniij 
dictando en su consecuencia las providencias oportunas que reclama el peli
gro de nuestra situación. = Kingston 5 de Marzo de i8i9.==Siguen las firmas.!*'

Es de creer (continúa la gaceta de Jamaica), que el iqeraoriaLde los ¿Or- 
merciantes de esta isla, favorablemente informado por su gobernador, y* joj 
el comandante en gefe del apostadero, haya influido mucho en la aprqbaac^ 
que dió el Parlamento británico al bilí ó proyecto de ley, que prohíbe los 
alistamientos de súbditos ingleses par a-entra r en servicio de los insurgentes;^ 
las América® españolas. Cuando estos hechos sean generalmente conocidos, se 
rectificará ’ la opinión que el público haya podido formar sobre la tqma de 
Portobelo por et caudillo Mak-Gregory el mundo entero se convencerá de 
que lejos de haber aprobado el Gobierno de Inglaterra ni el de esta isla ia 
expedición de aquel aventurerohicieron por el contrario cuanto estuvo de su 
parre para* impedirla, porque asi lo exigían las relaciones amistosas que exis
ten entre S. M. Británica y S*.M. Católica., y ío reclamaba, también la. pros
peridad de la nación inglesa.

Nb debe pues equivocarse el ínteres de los. comerciantes y fabricantesih~
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gí’eses con las especulaciones; de ciertas gentes sin honor, que alucinadas coa. 
fe Uúsoria esperanza de un rico botín, abandonan su patria para arrostrar en 
climas remotos todos los peligros de una guerra, tan injusta en sus funda
mentos como funesta en sus consecuencias.

Todos los buenos ingleses al paso que ^aprueban estas empresas, que 
infringen el derecho de gentes , quebrantan la fe de los tratados , y rompen 
los vínculos y la buena inteligencia de dos naciones amigas, se lamentan del 
daño que causan á los intereses bien entendidos del comercio y fábricas de 
Inglaterra, como' lo démuéstra la antecedente exposición. '

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 13 de Octubre.

El estado del comercio es tan triste en los Estados-Unidos como en Ingla
terra , y aunque la decadencia del de uno de los dos países no .puede menos 
de influir en el del otro por las íntimas relaciones que los unen, siempre per
judica mas al nuestro la obstrucción, del de aquella parte del nlündo. Tál es 
en el dia el entorpecimiento de los negocios, que no tienen estimación alguna 
los géneros que hemos remitido. Por;otra parte la perfección de las manufac
turas extranjeras nos va privando de consumidores en; las principales plazas 
del continente de Europa, y al mismo tiempo el errado sistema de prohibi
ción con respecto á los productos de países extrangéros no les permite cam- 
biarsus géneros por los de nuestras fábricas , obligándolos de consiguiente ¿ 
surtirse, de las suyas propias. Dice un périddico del Gobierno que en el últi
mo trimestre han sido los cambios favorables á la Inglaterra. ¿Y por qué? 
Porque la abundancia de la cosecha ha impedido toda introducción de granos. 
Nadie .negará que la abundancia de las cosechas es un gran;beneficio; pero 
tampoco se podrá dudar que el haber cerrado nuestros puertos lia sido des*? 
truir una gran parte del comercio de Inglaterra.

FRANCIA. ■ ■>.' •
"Parts 20 de Octubre.

Se hallan actualmente en Varsovia S. A. R. el Duque de Cumberland, 
hermano del Príncipe Regente de Inglaterra, y el príncipe de Radziwil, go
bernador general del gran ducado de Posen, que ha ido á cumplimentar á 
S. M. I. en nombre del Rey de Prusia. El conde de Capo de Istria, ministro 
de Estado de Rusia, y Mr. de Lebzeltern, embajador de Austria, llegaron á 
la misma capital dos dias antes que el Emperador Alejandro.

En el Diario general de los Países-JBajos se ha publicado un resúmen 
político, y estadístico de todas las naciones de Europa, en el cual se da á la 
Francia una población de 29.336® habitantes en Europa y de 3 5 6® en sus 
•colonias. El egércíto francés en estado de paz sé calcula, según el mismo es
tado, en 250® hombres: las plazas fuertes son 106 : las rentas ascienden x 
204 millones de rixdalers: los gastos á 248.211® ídem, y la deuda pública 
se valúa en 750 millones de la misma moneda.

Ha corrido la noticia en Wurtzburgo que pasaría por .aquella ciudad un 
cuerpo de tropas austríacas destinado á reforzar la guarnición mixta de la for
taleza de Maguncia, en cuya ciudad no egercerá la.soberanía sino nominal-
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mtcte el gran Duque de Hfessé Dafmstadt , si llegase á coríftrmarse cita noticia* 

Se trabaja con mucha actividad en las fortificaciones de. la ciudad de Qs- 
tende, cuyas obras se egecu tan ba jo la dirección de ingenieros ingleses;

Escriben de Francfort que cuando: él Emperador Alejandro ¡haya termina* 
do los asuntos de la Polonia se dirigirá á Viena, para asistir á las conferencias 
que deben celebrarse en aquella capital para tratar de Ja situación -actual dt 
la Alemania. : i ' :

• . - ’" •■■■.’’ Idem 22. ¡ <v's,.
El día 16 del corriente se -celebraron las exequias;de la; Reina María, An

tonia en la iglesia de Santiago en presencia de las principales autoridades "de 
la capital, y de un numeroso concurso que acudeftodos les años en semejan
te día á honrar la piadosa memoria de tan esclarecida Princesa.

• ESPAÑA.

' Alicante ji de-Octubre* . f', ’V” ^ "
El *6 del corriente se levaptó á media legua de esta! ciudad un = furioso 

liuracan , el cuál arranco varios árboles de la mayor corpulencia j y destru-r 
yó tres casas de campo; pero afortunadamente sé salvaron las perspnasrbajo lo# 
arcos adonde se refugiaron cuando vieron que se movían los. edificios.

t. .. h '¿iiV'AW'//'

- . f / ¿ M *! r’~ 7 > -'' *
Cartagena 2 dé Noviembre. o

‘ Han entrado en este puerto en los últimos' 34 dias de Ocjtu^réi.iSübafc’ftl 
procedentes de otros puertos ‘españoles y Gibtáltarr con farderíavino* 
aceiteV pasas, batatas , 'catbon y otros efectos.,, ¡ ; ¡ '--n

Han salido en dichos días del mismo puerto 14 barcos párajpuefíqs>pspaé 
ñoles, Gibraltar y Marsella con vino , arroz ,,.cebada , trigo ,- acúcjuhybtrcté 
efectos.• • •• ■ • * •; . 7 !•> v: t-.f< i.-'zor; uz o.txmtnt

Madrid ío dt Noviembre* u>-u iluit
Continua la lista de los contribuyentes y sííscriptores para socorrer los pue

blos afligidos con la epidemia. <\
Numero 188. D. Antonio López Rico ii.,rs eon2';mrs;Númí^i89. 

D. N; 20. Num. 190. D. T. R. 200. Núm!, ípj. •Franciscó' Tórxes^ mwsb 
sirviente, de su salario,.!o. Núm. 192. Dós hermanos 60.;«Núm;
<N.'40. Núm. 194. Doña F.M; 16a. Núm¿ 195* BU;M> A.Xs.aoo.NútíiJ¿9^* 
¿D; N.y confesor, 50* Nóm. 197. D. Manuel Lopefc'de la.Peña 200. Numei- 
to 198. D. F. C. B. ioq. Núm. 199; D. M. Fm 20. D M. A. 40.
•Núm. 201. Los Sres. gefes y oficiales del r.egi míe n t.o > jjnfan te ría- In fa n té íDon 
Cárlos , por mano de- su teniente coronel may^tíDíiManueLG Doile/^e 'lo 
recogido ,en este mes , 834. Núm. 202. El señor teniente mayor derla parr 
roquia de S. Luis'de Madrid , por limosnas. recibidasí d&;sus^teli^esesi, 610. 
Nútn. 203. Du N. N. :6b. Núm, 204; B. J. M.dy:R*i&QtrNS;m.?205. Doña 

7N. y Doña -N. 2q. Núm. 206. D. J. G. X. 2oon Núm.' 2-67* D. Manuel 
Trasvina 2®. Núm. 208. Doña N. N. 4.0. Núm, 209K D. =A. A. de G. 200. 
Núm. 210. D.T. y maestro de obra prima, siis oficia les-y ribeteadora.} 140. 
Núm. 211. D. Francisco Perez 160. Núm.* 212. D. N. 60. Núm. 113. Don 

7N. 20* Núm. 214. >El señor cura, de S. Ginés de Madrid , por iimosná reci-



OMiyegasioa• do S^Felipe Nerl,. i^.rNúnv-2i.í. rD. B..;S. j>. 6o- 
Ñúm. 2i6/El?^^r cura de S. Qinés.de Madrid, por limosnas recias de 
sus feligreses, 190. Núm. 217. D. N. 100. Ñúm. 218.’D. Martin Gil y ¿ar
ces 500. Núm.219. Doña N.-A7 ^d;'Num;-22o. D. N. N. 24. Núm. 221. 
D. N. 320. Núm. 222. D.SantiágodlóbfédbUooYNúm. 223. D..A. O. 400. 
^.m-,:2r2¡fe.-Kfty80. Núm. 225. -El Exorno. Sr.rduque de Veragua 
500. Núm. 226. D. Manuel Hernández d$,Gregorio 160. Núm. £27. La;co-? 
igunidftd trinitarios Calzados "de $sia norte;, > por; afera ¿VpPofeúmero
22Í*¿tak;'&& 'Melania Bretón, primera, bailarina de los teatros pstíf corrte v
jop, Nún^. 2.29. D. N. N. ioo.;:Núm.; ?3p. D..Nicolás. Villa '8o.-Núm. ..23.1* 
D. N. 20. Núm.. 232. Doña P. C. 40. Núm. 233. D. E, G. 180. 1^4111.^234^ 
Doña Ana M. M. 10. Núm., 235. D. N. 240. Núm. 236. D. N. 3. Númeijé 
£37. D. Joaquín Ibañez . 109.. Núm. 238. Doña C. R. 40.'Nú». <^39. -Doíi 
G.rP- tGo, Núm*,240. D. Josef Mauri oo* Núm. 341. Doña Anastasia* >£$*13 
zaíez 160. Núm. 243. D. M. L. S. C. 300. Núm, 243. ,D. Ambrosio ;Gar¿j¿ 
de -la Riestra- 40. Ñúm. 244.., ;D. J. Ja P.; 40; Núm. 24 5. D. J, F.i Q, 
Núm. 246. El teniente coronel D. Juan Delgado 200. :Núm.; 247. ÉLreverr 
rendísimo P. M. vicario general de una de las.cuatro -órdenes mendicantes^ 
por si y á nombre de jsu comunidad de, Madrid, 320. Nú». 248.,D. Félix 
Barón 80. Núm- T49•• D* F.? EL° 20. Núm. 2 50. Doña, ¡Estanislaa Gamboa 
160. Ñúm', 2^51. D- ,Ñ. Joo.jÑúm. ¿252; Doña R. V. .60, Ñúm.. •2;53,?,ipoñJ 
C J. 200. Núm. 254.’ Pona B. S. 40. Núm: 255. Doña M;. M. yiL.1320. 
Núm. 256* D, F.íPé Jt* 300. Núm. 257. Doña M. A P.. 100. Núm. 2j8. 
D. J. E. 60. Núm. 239. D. F» S. R. 20. Núm. 260. D. A. del M. y; ¡Puente 
60. Núm. 26,1. D.P. S. de L, jo..;Núm. 262. D. A. M. 2®. Núm. 263. Doii 
S. S. 1®. N«m.. 264. D, ¡Sebastian Flores 200. Núm. 265. Doña .A. R. 60.. 
Núm. 266, Doña Rosa María de las Higueras 60. Núm. 267. D. N. 1.0. 
Núm. 268.; El. coxwento:de dommicos de la Pasión de esta corte 320, Núme
ro 269. El fielato dejtepaudacioa de^derechos de puertas en la Real.de Ato
cha de; esta corte aco.- Ñúm. 279. F. L O. 40. Núm. 271- los Sres.^N-B, 
240. Núm. 272.^0. N. 199 :r$. yp2o mrs. Núm. 273* El teniente coronel
J>. Manuel Calvo:un vale Real ao-t .consol idado de 200 pesescreación» de;,i.,° 
¿de Enero de 1818, ¡señaladOjcon ej nnm. 20., 107. Núm. 2745.. j¡>. S.:H. 69* 
Núm. 375.; D.T Y.-G* 32o<-N’úlnV ^7-6*:D. N. 1091. rs y óuijwis. Ñ4mt-277Í 
D, M. A. 40. NúmJ ’278. D.: j. ;G. ;i 99, Núm. 2.7.9. Pr 29. Núm. .a8a 
Doña A. 80. Núm. 281* EL señor cura de S. Salvador de Madrid, per' limos
nas recibidas de sus feligreses;, sáo^Núm. 282. Dpña F. H, Ao2oOi;Ñúmerp 
283. D. N. Ni 160.. Núm. 284L P. J. de M. de.C. 5QQ, Ñúm;. a8>. Doíi 
Y. P. de L. roo, Núm. 286. D, JM D- M. ioo> Núm 287- Doña Ri PL 200.

Asimismo se haOi sÚSGrit9 lo señores siguientes :r:i T r ;; ¡ >
Núm. 31. Dj .Atlejo ¡Casado, durante la epidemia ^ cop, 39 rs. mensuales. 

Ntím. 32. D. F. A. Vi , por ídem, con 30 ídem. *Núni^;33>iP S S, con 2 
reales diarios por-un año*. Núm. 34. D. Sebastian de Flores, por el tiempo 
de la epidemia, con 200 rs. mensuales. Núm. 3 j. D. J. M?. .de> por ídem, 
con 6 rs.. diarios» vf.;.- ■ ;v i<: . . ' {> 1 •• '•

Por el correo de! viernes 5 del corriente se’ha remitido un^Jétirá de 26*475 
rs. al limo. Sr. obispo’de. Cádiz; destinando 15® rs..para los enfermos del 
Puerto de Santa María, y el resto parados ,de Cádiz y ífcntw pueblos canta-
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giados, distribuyéndose todo por mano de dicho Sr. limo., ó de personas de 
su confianza i etí los puntos á que dicho Sr. aplique ios socorros.

y [ c ARTICULO DE OFICIO.

El teniente general D. Pablo Morillo dice al Excmo. Sr. Secretario interi
no del Despacho dé la Guerra lo que sigue:

,, Excmo. Sr.: El brigadier D. Tomas de Cires, comandante general de la 
cuarta división, y gobernador de la provincia de Cumaná, con fecha de 23 
de Noviembre dél año próximo pasado me dice lo siguiente: Hace tres dias 
que á eso de las'seis de la mañana sé me presentó un paisano, y me dijo que^ 
venia, escapado de Mariicuare; que los enemigos con sus flecheras habían des
embarcado en Araya, y qúe quedaban én dicho punto, de donde se había 
fugado. En el momento mandé venir á D. Josef Guerrero, y le dije: las'fle- 
cheras enemigas están en punta de Araya , vamos á salir; y dándole 80 solda
dos de los cuerpos de la guarnición, con aquella actividad que es tan caracte
rística en D. Josef Guerrero, mayormente cuando se trata de ir contra el ene
migo, todo se arreglo en él momento, y dio la vela en busca de aquel; sien
do el resultado haber tomado de cinco flecheras y un esquile, de que se com
ponía la fuerza enemiga, las cuatro flecheras y el esquife. V- E. conoce el va
lor, la intrepidez y las recomendables circunstancias de D. Josef Guerrero: 
V. E. fue testigo en Margarita de su valor; sin embargo, Sr. Excmo., no 
puedo menos de recomendar por mi-parte en esta ocasión la utilidad del ser
vicio que hizo á la causa del Rey dicho Guerrero; y al mismo tiempo aque
lla modestia que en todas sus distinguidas acciones de guerra se advirrió siém- 
pre en él, y que le hacen acreedor á aquel particular aprecio que V. E. le 
dispensa justísimamente. El teniente de Granada D'- Joaquín Neira se ha dis
tinguido particularmente: este oficial, en un elemento extraño y sobre un pe
queño buque, conservó en medio del sangriento combate una firmeza y una 
serenidad muy recomendable; di mismo con sable en mano-saltó-el primero á 
la llamada Gran Bolívar , y suegénvpló fue la Señal del abordage de éste bu
que: yo espero que merecerá la particular consideración de V. E. El parte, 
que original elevo á V. E. dél capitán D. Josef Guerrero, comandante de la 
fuerza sutil, suministra los detalles y conocimientos correspondientes de la ac
ción gloriosa; cuyo contenido tengo el honor de comunicar á V.E.-para co
nocimiento de S. M., recomendándole especialmente al bizarro capitán Don 
Josef Guerrero, que tantos dias de gloriad ha proporcionados las armas dé 
SM. con sus acciones heroicas, las cuales^ juntamente con las honrosas heri
das de que está cubierto, tehan hecho acreedor ya en muchas ocasiones á la 
cruz laureada de S. Fernando^ pero no habiéndola reclamado, y pásádose el 
tiempo necesario, no ha podido formarse el expediente prevenido por el re
glamento, y debo añadir á las circunstancias de sus siuguláres servicios y va
lor extraordinario que es español americano, natural de la isla dé Sto. Do- 
piingo. Dios guarde á V. E. muchos añds..-Cuartel:general de Calabozo 12 de 
Mayo de 1819 =>Excmo. Sr. = Pablo Morillo.?:Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho universal de la Guerra.”

Parte que se cita en el oficio anterior.
„ Habiéndome V. S. ordenado saliese, con mis fuerzas el día 20 del cor-
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ríente á encontrar á los enemigos , qtíe se lialla^an. haciendo daño en el puer
to del Pasase (costa de Araya), lo verifiqué, al momento que se embarpó 
el último soldado de la tropa que se me dio de auxiliar. A las cuatro de 
aquella tarde llegué á dicho pumo, en donde encontré cinco flecheras ene
migas y un esquife: al momento traté de batirlas^ y ellas de huir; pero 
visto que nosotros les cortábamos la retirada», trataron, de defenderse: las es
tuvimos batiendo hasta el oscurecer, y yo tuve á bien fondear á poco mas de 
tiro de cañón de ellas, pues no hallé por conveniente el atacarlas,de noche. 
Ai siguiénte día á las cuatro de la madrugada puse mis buques en movimiento 
para ver si al amanecer las podía encontrar, como se verificó pues á las cin
co y media las encontramos .ancladas en la punta de Araya, y nos aguar
daron creyendo que habían de batirnos.; pero les ha salido al contrario. A 
las tres horas de fuego, -tanto de cañón corno de fusilería,.trataron ellas de 
abordarnos , dirigiéndose dos flecheras y un esquife á la flechera Mora , dos 
al buque comandante, y una llamando‘la atención al centro; pero estas 
fueron rechazadas al momento, pues la. flechera Mora Ies aguardó que se 
aproximasen á su bordo, logrando esta con dos cañonazos de metralla matar
le la mayor parte de su gente, y en seguida con una descarga de fusilería 
quedaron batidas las dos flecheras y eiv poder nuestro. Las otras dos, que 
iban á abordar al místico S. Antonio el- Vencedor', que hacia de comandan
ta, sufrieron un cañonazo de metralla; de cuyas resultas quedaron unos 
muertos, y otros heridos de. la gente que las tripulaba: los demas huyeron 
con la .otra flechera! La gente de la otra, que llamaba la atención al cen
tro, visto, que iba á ser abordada por dos flecheras nuestras, se' arrojó al 
agua; de manera que en pocos niomeiuos .quedaron íás cuatro mayores y 
un esquife en núes,tro poder, enco^frándqlés a su .bordó 3791,1 cartuchos de 
fusil embalados, todo el. armamento perteneciente á dichas flecheras,, y varias 
correspondencias; y la última flechera se escapó por.su mucho andar, á pe
sar de haberle dado ,caza todo el día. Los enemigos han tenido de pérdida 
mas de 200 muertos entre heridos y ahogados, pues no hubo prisionero por 
concluirse la acción al abordáge: nuestra pérdida, consistió en ó muertos, 8- 
mal heridos y 12 contusos. Recomiendo á V. S. ¿muy«particularmente alca- 
pitan de la flechera Mora D*. Ántófíió Pascual , ;que después de haber entu
siasmadoá. su marinería para que le acompañase á' recibir el abordage de los 
enemigos, fue el que saltó a bordo; pero al mis ni o tiempo lo hirieron en el 
brazo derecho, por lo que no continuó en la acción , pues huho.de hacerlo 
el teniente de cazadores del segundo batallón del regimiento de Granada Don 
Joaquín Neíra, quien después de haber animado-á su tropa abordó á una de 
las-flecheras enemigas , acompañado del sargento segundo del batallón de ía 
Reina Josef Urbáis, un soldado del mismo batallón Josef Angel Moreno, dos 
granaderos del regimiento de Granada Anacleto Barbero y Antonio Palma, "y 
el cazador del mismo Antonio Santiago; cuyos individuos, desde el dicho te
niente inclusive, los recomiendo á V. S. muy particularmente. También re
comiendo á V. S. al segundo capitán de la Mora D. Gerónimo Toares, aL 
contramaestre de la dicha Domingo Henifique , quienes contribuyeron á la. 
^nayor parte del apresamiento de las dos flecheras y abordaron á la Morar 
asimismo recomiendo al artillero de mar Antonio Díaz, que se portó con ei 
mayor valor y entusiasmo en favor de las armas del Rey* como también ha



go particular recomendación delsubtenTénte'de milicias y espitan del falu
cho Hércules D. Juan Gélpi, que con su buque apresó una de las flecheras. 
La demás marinería y tropa han llenado su deber en favor de las armas del 
Rey. Incluyo á V. S. el adjunto estado de los buques apresados, y por él 
Se enterará de los pertrechos de guerra, municiones y otros útiles cogidos en 
ella. Dios guarde á V. S. muchos años. Cumaná 22 de Noviembre de 1818.= 
Josef Guerrero. = Señor gobernador comandante general de estas provincias.= 
Es copia. = Morillo.”

Nota. Por el estadó consta se apresaron al enemigo 8 cañones de todos 
calibres, 318 balas, 291 botes de metralla, 442 cartuchos de pólvora, 149 
fusiles, 6r lanzas, 9 machetes,^7911 cartuchos de fusil, y una multitud de 
útiles y herramientas que se detallan.

Debiendo salir del puerto de Cádiz el 25 del corriente la goleta correo 
nombrada Galga con la correspondencia .para las Américas, se da este aviso 
al público para su gobierno.

Por"providencia del Real tribunal del consulado de Cádiz, y escribanía de Don 
Elias Izquierdo, en expediente número 301 de este año, se ha mandado que cuales
quiera personas que sean tenedoras de los vales Reales de 6oo ¿pesos, creación de 
Mayo, que se expresarán á continuación , sin hacer nuevos endosos de ellos los pre
senten al tribunal, que administrará la justicia que á cada cual corresponda, asi 
como sus decretos obrarán contra los rebeldes y contumaces, y les parará el per
juicio que haya lugar; cuyos números son los. siguientes: 3*617; 5,226; 6,834; 
10,661; 11,236; 12,221; 12,963; 13,359; 13,495‘» l3>694’>
15,523; 15*566; 17,584; 18,511; 18,512; 20,661; 20,662; 20,664; 21,118; 
21,123; 22,268; 22,586, y 22,702; cuya providencia fue dictada en 30 de Julio 
próximo pasado á consecuencia de reclamación deducida por D. Juan Antonio 
Uriarte, de este comercio, qúe ha manifestado los endosó á D. Lorenzo Malagamba, 
quien no contesta su recibo, en cuyo concepto no pueden haber entrado en circula-' 
cion sin. falsificarse la firma de este.

Ensayo sobre la investigacion.de la naturaleza y causas de la riqueza de las na
ciones relativamente á España, ó sea la economía universal teórica aplicada á la na-, 
cion española: tomo parte primera* Contiene la demostración de algunos de los 
defectos y errores mas clásicos y notables con que hasta ahora se ha entendido y ex
plicado la economía políticaj y se presenta un nuevo y general sistema de esta cien
cia por el Lie. D. Gonzalo de Luna. Se hallará en las librerías de Dávila, calle de' 
las Carretas, y de Paz frente á las gradas de S. Felipe el Real.

Nebrija redivivo. Arte elemental filosófico de las lenguas latina y española, idea
do por el sistema de aquel, y simplificado conforme al gusto del día para uso de las 
escuelas de gramática en la religión de S. Francisco, por Fr. Joaquín Berdoy de Alus- 
tante, lector de sagrada teología y profesor de humanidades en su convento de la vig
ila de Bríhuega: esta obrita puede ponerse á nivel con las mas exactas desde que lor 
conocimientos gramaticales y filológicos se hicieron el objeto de las investigaciones- 
de la filosofía: por su método, orden, precisión y enlace de ideas puede un maestro 
solo ensenar en dos años, ó poco mas, á 120 discípulos el carácter y propiedad de' 
los dos idiomas, ios principios de retórica y poesía latina y española: un to
mo en 8.° Se hallará en la librería de Brun, frente á las gradas de $. Felipe el, 
Real; en Cádiz en la de Ortal; en Sevilla en la de Hidalgo; en Córdoba, en la de 
Sántaren; en Granada en la de Martínez Aguilar; en Valencia en la de Cabrerizo; en 
Zaragoza en la de Sánchez; en Barcelona en la de Brusi; en Salamanca en la de Blan
co, y en Toledo en la de Hernández.

EN LA IMPRENTA REAL.


